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TIPO DE JUICIO: NEGATIVA FICTA.

EXPEDIENTE:

20212023.

TJA/sASERA/J RN F-

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA: FISCALíA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS

Y OTRO.
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MAGISTRADO: JOAQUíN

GONZÁLEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: ANA MARíA ROMERO

CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, a siete de agosto de dos mil

veinticuatro.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que em¡te el Tribunal de Justicia

Administrat¡va del Estado de Morelos en fecha siete de agosto

de dos mil veinticuatro, en donde resolvió procedente el

presente juicio de nulidad TJA/SaSERA/JRNF -20212023,

interpuesto por  ; actualmente

pensionado por cesantía en edad avanzatda. quien
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desempeñé como últirno cargo el de  

 adscrito a la  

  en el cual se declara la ilegalidad

por ende la nulidad del acto impugnado consistente en la
omisión de pagar al actor la prima de anligüedad por los años

de servicios prestados. aguinaldo y vacaciones proporcionales

del primero de enero al treinta de junio de dos mil veintiuno;

condenándose a la Fiscalía General del.Estado de Morelos a

que le cubra la prima de antigüedad; quedando sujeto al

procedimiento de ejecución para que la autoridad deberá

acredite fehacientemente, el salario mensual integrado del

actor; no así el aguinaldo y vacaciones ieclamados por haber

prescrito; con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora:  

Acto impugnado: La omisión de pagar al actor la

prima de antigüedad por los años

de servicios prestados, el

aguinaldo y vacaciones

proporcionales del primero de

enero al treinta de junio de dos mil

veintiuno.l

Autoridades

demandadas:

l. Fiscalía General del Estado de

Morelos, y

2. Poder Ejecutivo del Estado de

'Acto impugnado precisado en la presente sentencia capítulo 5
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Morelos

LJUSTICIAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.2

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos3.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSSPEM Ley del Srsfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de

Justicia del Sisfema Estafal de

Seguridad Pública.

LSERCIVILEM Ley del Seruicio Civil del Estado

de Morelos.

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
3ldem.
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Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Previo a subsanar la prevención de fecha treinta y uno de

agosto de dos mil veintitrés; mediante acuerdo de fecha trece

de octubre de ese mismo año, se adrnitió la demanda de juicio

de negativa ficta promovido por , en

contra de ias autoridades demandadas; en la que señaló

comc acto impugnado:

"...LA OUtStÓN de pañe det GoBtERNo DEL ESTADO DE
MORELOS, PODER EJEOUTIVO, dei pago de tiquidación o finiquito
de la antigüedad en favor del suscrito pcr Ia prestación de servicios
perscnales, conespondiente al periodo comprendido del año  al

    , fecha en la que se creó la FISCALIA
GENERAL DEL ESTADA DE MORELOS y de ésta, ta OM\S\ON de
pago Ce liquidación o finiquito de la antigüedad en favor del suscrito,
correspondiente del  al año , así como el
pago dei aguinaldo y vacaciones proporcionan det   de

  .. '' (Sic)

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias sirnples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que centro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por diversos autos de fechas veintiuno y
veintisiete ambos del mes de noviembre de dos mil

veintitrés, se les tuvo Cando contestación en tiempo y forma

a la demanda instaurada en su contra. con las contestaciones

de la demanda, se le dio vista a la parte actora por el plazo
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de tres días, para que manifestara lo que a su derecho

conviniera y se le anunció su derecho de ampliar la demanda.

3.- Por acuerdo de fecha once de diciembre de dos

mil veintitrés, se tuvo a la parte actora desahogando las

vistas descritas en el párrafo que precede.

4.- El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, se

tuvo por precluido el derecho de la parte actora para ampliar

la demanda y se ordenó abrir el periodo probatorio por el

término de cinco días común para las partes.

5.- Previa certificación, mediante auto de treinta y uno

de enero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que solo la

parte demandada ofreció y ratificó sus pruebas; no así la

parte actora; sin embargo, para mejor proveer al momento de

resolver, se admitieron las pruebas documentales exhibidas

en autos. Por último, en ese mismo auto se señaló fecha para

la audiencia de Ley.

6. El veintidós de marzo de dos mil veinticuatro,

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar

la comparecencia de la parte actora, asistido por su

representante procesal, que no había pendiente de resolver

incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo de las

pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos, formulándolos

todas las partes; citándose a las partes para oír sentencia; lo
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cual se hace a tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente Fara conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los artículos 116

fracción V de la Constituc'ton Potítica de /os Esfados lJnidos

Mexicanos, 1 09 bis de la Constitución Potíüca det Estado Libre

y Soberano de Morelas, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADIWAEM: 1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18

rnciso B) fracción ll, incisos a), h) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periócico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, dernás relativos y aplicables de la de la

LORGTJAEMO, 105, 196 de la LSSPEM y 36 de la

LSEGSOCSPEM.

Porque el acto impugnado consiste en un juicio de

nulidad vinculado a Ja omisión de pago de la prima de

antigüedad del actor, actualmente pensionado, quien ejerció

el cargo de Comandante de lnvestigación Criminal, adscrito

en la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

5. PREGISION DEL ACTO IMPUGNADO

La parte actora señaló como actc impugnado en el

presente juicioa, el siguiente:

"...LA OUtStÓN .Ce pade det GOBTERNO DEL ESTADO DE
MORELCS, PODER EJECUTIVO, del pago de liquidación o finiquito
de la antigüedad en favor del suscrito por la prestación de seruicios
personales, corresrynCpnte al periodo cunprendido del año  al

 , fecha en la g¿re se creó la FISCALIA
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS y de ésta, la OMISION de
pago de liquiCación c fíniguito de la antigüedad en favor del suscrito,

a De conformidac a la ad¡isión de demanda de fecha trece de octubre de dos mil
ueintiJós, (foja 35 del presente asunto), mediante el cual subsanó la prevención de
fecha treinta y unc de agosto de ese mismo año.
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conespondiente del     al año  así como el
pago del aguinaldo y vacaciones proporcionan del   

  ..." (Sic)

Ahora bien, toda vez que la demanda debe estudiarse

en su integridad y atendiendo la causa de pedir, resulta

importante realizar un análisis pormenorizado de la misma,

para determinar con exactitud la intención de la parte actora

y de esta forma armonizar los datos, los elementos que lo

conforman y los anexos que se acompañan.

Sirve de orlentación a lo anterior, los slguientes criterios

jurisprudenciales, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.s

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con
un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con
exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los
datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia
al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa

5 Época: Novena Epoca, Registro: 192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.IJ. 4012000, Página: 32 Amparo en
revisión 546/95. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 1997. Unanimidad de
diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 1470196.
Bancomer, S.4., Grupo Fiduciario. 24 deabril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 507/96. Bernardo
Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once votos en relación
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia; Amparo en revisión 3051197. Marco
Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el
proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez Jiménez; Amparo en
revisión 1465/96. Abraham Dantus Solodkin y coag. 21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal
Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de mazo en curso, aprobó, con
el número 4012000,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de marzo de dos mil.

LE\q) \rs¿
ñ\)
qJscoso
^\b
L ,qrqJ ::\

a- L.l

'F .:
i-L

vo
:JV.L\ S

-J ':3
-qr Pts{r p
q)^/

\H

od
<a4 C{{ .r-¡

!s
N:

E!

7



del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo
77, fracción l. de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hechc, po. este Tribunal)

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL
DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.6

En viftud de que la demanda constituye un todo, su interpretación
debe ser integral, de manera que si de su contenido se advierte
que se expusieron los motivos esenciales de la causa de pedir, y
en relación con ellos se hace cita de los documentos fundatorios
de la acción así como de los relacionados con el litigio,
exhibiéndolos, deb,e considerarse que fcrman parte de la demanda
y su contenido, integrado a ella; pues estimar lc contrario implicaría
que en la demanda respectiva se tur,-ieran que reproducir
íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en esos medios
de conücción, lo cual resultaría tan complejo como innecesario, pues
para eljuzgador el estudio de la demanda no se limita al escrito
inicial, sino que cornprende además el análisis de los
documentos que la acompañan, porque son parte integrante de
ella. De no ser así, se podría incurrir en rigorismos tales como el tener
que reprcducir en el escrito inicial de demanda, tanto los documentos
base de la acción como los que se relacionen con el litigio.

(Lo resahado es añadidoj

Tal es el caso de los anexos consistentes en

a) lmpresión del Periódico Oficia{ , de fecha 

 , en el cual fue publicado

el Decreto número    , mediante

6 Registro digital: 173475; Instancia: Tribunales colegiados de circuito; Novena
Época; Materias(si civil; Tess XVll.2o.c.T. J/6; Fuente: semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXl, lrrayc de 2005, página 1265; Tipo: Jurisprudencia.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL
DÉcIMo SÉPTIMo cIRcUITo.
Amparo directo 1¡-812002. Ernesto Rodríguez Padilla y otra. 12 de abril de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: José d= Jesús González Ruiz. Secretario: Rogerio
Ariel Rojas Novelc.
Amparo directo 3-012003. GMAC Mexicana, S.A. de C.V., S.F. de O.L.F., antes
denominada ABA-[4ot.iz Financiamiento, S.A. de C.V., S.F. de O.L., Ábaco Grupo
Financiero. 29 de agosto de 2003. unanimidad de votos. Fonente: José Martín
Hemández Simenlal. Secretaria: Magarita de Jesús García Ugalde.
Amparo directo 504A004. Jaime Arturo Buendía Jiménez. 30 de septiembre de 2004.
Unarimidad de votos. Ponente: Salvador Murguía Munguía. Secretarío: AbelAscencio
López.
Amparo directc 66¿20c5. Luis Manuel Romo Quevedo y otra. 18 de febrero de 2005.
unanimidad de vo:os. Ponente: salvadcr Murguía Munguía. secretario: José Julio
Rojas Vieyra.
Amparo directo 15112005. lrs:ituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Es:ado. 18 de ffarzo de 2005. Unanimidad devotos. ponente: José
de .esús González Ru z. Secretario: AbelAscencio López.
Nota: Por ejecutoria del 20 de junio de 2C18, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 104/2017 derivda de la denuncia de la que fue objeto el criterio
contenido en esta:esis, al estimarse que no son discrepantes lc criterios materia de
la denuncia respecliva.
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el cual se otorgar pensión por cesantía de edad

avanzada a.   , a cargo de la
Fiscalía General del Estado de Morelos.T

b) Original de acuse del escrito de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintiuno, con sello de recibido

con fecha de diez de noviembre de la misma anualidad

de la Coordinación General de Administración de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, dirigido al

titular de esa área, mediante el cual el actor 

 r, solicitó el pago de la parte

proporcional de Aguinaldo del  .s

c) Original de acuse del escrito de fecha veintidós de

junio de dos mil veintitrés, con sello de recibido de esa

misma fecha de la Coordinación General de

Administración del del Estado de Morelos, dirigido al

titular de esa área, mediante el cual el actor 

r, solicitó el pago de su prima de

antigüedad.e

Documentales a la cuales se brinda valor probatorio

pleno, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38810,

7 Fojas 08 a la 13 de este expediente.
8 Fqa 14 de este compendio.
e Fojas 15 de este expediente
l0 ART¡CULO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no
necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados
por las partes.
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437 primer párrafott y 490t2 del GPROCIVILEM, de aplicación

supletoria a la LJUSTICIAADMVAM de conformidad con su

artículo 713; por tratarse de originales y en el caso del inciso

a). es un hecho notorio al ser un documento publicado en un

medio de comunicación oficial y de conocimiento público. Con

apoyo en el siguiente criterio:

HEcHos NoroRlos. coNcEpros cENERAL y Junío¡co'..

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles
los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido
alegados ni probados 0or las partes. Por hechos notorios deben
entenderse, en general. aquellos que por el conocimiento humano
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la
historia, a la ciencia. a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida
pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un
determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté
en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho

11 IRfICULO 497.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
pcr funcionarios públicos o depositarios de la fe públ ca, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácler tanto los originales como sus copias auténticás firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.

12 ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que es:e Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontár¡dolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante elprocedimiento. En todo caso elTribunaldeberá
exponer en los puntos resoltfivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la 'raloración 

jurídica realizada y de su decisión.

13 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
exoresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé estg ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libr= y Soberano de Morelos; en
matera fiscal, además a la Ley Gen=ral de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que c€a un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la mataria, en lo que resulten aplicables.

1a Registrb digital: 174899; lnstancia. Pleno; Novena Ép,oca; Materias(s): Común; Tesis:
P.!J.74/2006; Fuente: Semanario Jr-¡dicialde la Federación y su Gaceta. Tomo XXlll,
Junio de 2006, página 963; Tipo: Jurisprudencia.
Ccntroversia constitucicnal2412005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
9 ie marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón C¡ssío Díaz. Secretarios: Raúl
Manuel Mejía Gaza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006,|a
tesis jurisprudencial que antecede. I'tléxico, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos
milseis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la cortradicción de tesis 91/2014,
desechada por notoriarente improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 24 de
m¿tzo de2014.
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notorio es cualqu¡er acontecimiento de dominio público conocido
por todos o casi'todos los miembros de un círcuto social en el
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto
del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio ra rey
exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

:

(Lo resaltado no es origen)

De lo anterior, de la lectura de su demanda y escrito

mediante el cual subsanó esta última, se colige que fue
pensionado mediante decreto emitido a favor en fecha 

 y que además de perseguir por

medio de esta instancia el pago de su prima de antigüedad,
pretende le sea 'cubierto su aguinaldo y vacaciones

proporcionales del año ; tan ese así que

solicitó el pago de su aguinaldo y prima de antigüedad ante el

Coordinador General de Administración de la Fiscalía General

del Estado de Morelos, en fecha   

 y el    .

En esa tesitura, en la presente causa se tendrá como

acto impugnado:

La omisión de pagar al actor la prima de antigüedad

por los años de servicios prestados, el aguinaldo y

vacaciones proporcionales del    
    .

En tanto la existencia del acto impugnado al tratarse de

una omisión, se analizará en líneas posteriores en atención a

su naturaleza.

6. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,
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deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37

párrafo últimols de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con

lc sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta

potestad en términos de lo dispuesto en los artículos 21 5y 217

de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
cAUSALES pREVtsrAS EN el enrícuLo 73 DE LA LEy DE
AMPARO.'6

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo delartículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas Ce oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
eljuicio se ercuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habÉn de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, pcrque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al
sobreseimierto total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la ca¡sal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consinüó la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto Ce los restantes actos había dejado de existir
su objeto c materia; pero en revisión se advierte que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de definitividad) que
daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello,
resultarían imtendibles los agravios que se'hubieren hecho valer, lo
procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él
confirmar le *ntencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado
por el referido Juez de Distrito.

Es menester señalar que, s¡ bien los artículos 17

Constitucional, S numeral l y 25 numeral 1 de la Convención

Americana sobre Derechc Humanos, que reconocen el

15 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es impiocedente en
contra de:

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las
señaladas en este afticulo, y en sL caso, decretar el sobreseimiento del juicio
respectivo.
16 -ipo de documento: Jurisprudencia, l..lovena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Serranario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tor¡o: lX, Enero de 1999, Página:
13_



TIA
TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISÍR(TWA

DEL E'IADO DE MORFLOS
TJA/sAS E RA/J RN F -2021 2023

derecho de las personas a que se les administre justicia, el

derecho a ésta últimay contar con un recurso sencillo y rápido,

o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el

sentido de que las causales de improcedencia del juicio de

nulidad sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por

sí viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen

las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse

las condiciones necesarias o presupuestos procesales para

que los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del

asunto planteado y, decidir sobre la cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la
oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los principios

que lo regulen, reconoce la imposibilidad de examinar el fondo

del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de

justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y rápido, o

cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la obligación

de garantizar ese recurso efectivo, no implica soslayar la

existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen

al medio de defensa respectivo.

Es así que, de las manifestaciones que vertió el Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, se desprende

que opuso la causal de improcedencia prevista por el artículo

37 fracciones lll, XlV, XV y XVI en relación con el ordinal 38
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fracción ll, de la LJUSTICIAADMVAEM, los que a la letra

disponen:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo deldemandante;

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que
el acto reclamado es inexistente;

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en
sí mismos, actos de autoridad, y

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley.

Artículo 38. Procedé el sobreseimiento deljuicio:

ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

Artículo 12. Son partes en eljuicio, las siguientes:

ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnados, o a la que se le atribuya elsilencio administrativo, o en su
caso, aquellas que las sustituyan;

Porque a su parecer, el Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, en ningún momento ha dictado, ordenado, ejecutado

o pretendido ejecutar el acto que la parte actora impugna, más

por el hecho de que dichos actos, resultan inexactos y por

tanto inoperantes, toda vez que el derecho de obtener la

prestación que demanda, no son propios'del ejercicio de las

facultades y atribuciones de esa autoridad demandada, y es

por hecho que no está incorporado a su esfera jurídica y por

tanto no hay una afectación al interés jurídico o legítimo del

demandante.

Dispone que, no ha sido afectado en la esfera jurídica

del actor, toda vez que no se ha emitido acto, ni le compete

emitir acto administrativo o no existe obligación a su cargo por
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lo que pueda sostener la razón jurídica para cubrir sus

pretensiones, siendo el caso que carece de la titularidad del

derecho que pretende hacer valer, por el hecho de que el

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos,.no ha

realizado acto alguno que invada o afecte la esfera jurídica del

accionante.

Este Tribunal considera que es fundada la causal de

improcedencia, a favor de la autoridad demandada Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; previstá en la

fracción XVI del artículo 37 de la LJUSTIGIAADMVAEM, la

cual dispone que el Juicio ante el Tribunal es improcedente

más casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta ley. Al efecto de evoca que el veintiséis

de marzo de dos mil catorce, en el periódico oficial Tierra y

Libertad número 5172, se publicó la "Ley Orgánica de Ia

Fiscalía General del Estado de Morelos" (abrogada

actualmente); en donde se expidió el siguiente artículo

transitorio que a la letra dice:

CUARTA. El personal adscrito a la Procuraduría General de'Justicia
del Estado de Morelos, que pase a formar parte de la Fiscatía
General del Estádo de Morelos, en ninquna forma resultará afectado
en los derechos que hava adquirido en virtud de su relación laboral.

En relación a lo anterior, con fecha once de julio de dos

mil dieciocho, en el periódico oficial Tierra y Libertad número

5611 alcance, se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos, vigente actualmente; de la

cual se desprende los siguientes artículos transitorios:
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TERCERA. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General det
Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobada el 12 de marzo del
2014 y publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número
5172, el día 26 del mismo mes y año.

NOVENA. En todo caso no se afectará la situación administrativa
o laboral del personal que presta sus servicios en las Fiscalías
General y Especializada en Combate a la Gorrupción.

De lo anterior se advierte que en todo caso el legislador

morelense, previó la tutela de los derechos que emanaron de

las relaciones administrativas y laborales de los servidores

públicos que les tocó pasar por esas transiciones; en el

sentido de que aún y con la evolución de la Fiscalía General

del Estado de Morelos, los derechos emanados de dichas

relaciones no fueran vulnerados, debiendo ser absorbidos por

el nuevo organismo; garantizando los derechos que le

correspondían por ser trabajador de la Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción, de acuerdo al Decreto número

trescientos noventa y seis, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" de fecha diez de agosto de dos mil

veintidós, ejemplar 61 03.

Es entonces que el presente juicio únicamente se

seguirá en contra de la Fiscalía General del Estado de

Morelos.

Asimismo, la Fiscalía General del Estado de Morelos

opuso las causales de improcedencia previstas por el artículo

37 fracciones lll y XIV de la LJUSTICIAADMVAEM que a la

letra rezan:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que
elacto reclamado es inexistente;
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Tocante a la fracción lll, porque a su consideración hay

falta de legitimación activa de la parte actora, dado que no ha

emitido u omitido acto alguno que constituya una invasión o

afectación al accionante.

En lo relativo a la fracción XIV porque según su dicho,

se advierte que, el :acto reclamado que quiere hacer valer el

demandante, corresponde a diversa autoridad, lo cual ha sido

atendido previamente; pero además agrega que, no ha

emitido, omitido, ol'denado, ejecutado o dictado, acto

administrativo que irrogue perjuicio alguno a la esfera jurídica

del actor.

Siendo que, respecto a la falta de legitimación activa de

la parte actora, dado que no ha emitido u omitido acto alguno

que constituya una invasión o afectación al accionante, dichas

manifestaciones tienen que ver con el fondo del asunto; en

consecuencia, se desestiman en esta parte, con apoyo en el

siguiente criterio:

IMPROCEDENCIA DEL JUIC¡O DE AMPARO. SI SE HACE
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE
FoNDo DEL AsuNTo, DEBERÁ DESESTIMARSE.T?

Las causaleE de improcedencia deljuicio de garantías deben ser
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer
una en la que se involucre una argumentación íntimamente
relacionada óon elfondo del negoiio, debe desestimarse.

Realizado el análisis correspondiente al presente

asunto, no se advierte alguna otra causal de improcedencia o

r7 Novena Epoca, Registro: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo:XV, Enero de2002, Materia(s):
Común, Tesis: P./J. 13512001, Página: 5.
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sobreseimiento sobre la cual este Tribunal deba

pronunciarse; procediendo al estudio de la acción principal

intentada.

7. ESTUDIO DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8618 de la LJUST¡CIAADMVAEM, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio y que es dilucidar si la autoridad demanda

Fiscalía General del Estado de Morelos, ha sido omisa en

pagar al actor su prima de antigüe.dad y el aguinaldo

proporcional del      

.

Así como la procedencia o improcedencia de las

pretensiones'que demanda el justiciable.

En el entendido que el análisis de la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado se efectuará exclusivamente

bajo la óptica de las razones de impugnacién que hizo valer el

demandante.

7,2 Carga probatoria

Como se advierte del acto impügnado precisado, se

acusa a las autoridades demandadas de:

18 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controveftidos;
il. ...
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La omisión de pagar al actor la prima de antigüedad por

los añoside servicios prestados, el aguinaldo y

vacaciones proporcionales del    

    .

Lo cual implica un no hacer o abstención de las

autoridades responsables, en detrimento de los derechos del

actor. Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

autoridad demandada, en términos del criterio que se

trascribe:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE AL
Jurcro DE GARANTÍAS EL MEDto pRoBAToRto poR EL euE sE
AcREDTTE EL HEcHo postlvo euE DEsvlnrúe u¡ otvllslóru.1e

En los actos reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que
implican un hacer de la autoridad, la carga de la prueba respecto de
su existencia cierta y actual recae en la parte quejosa, ya que es ella
quien afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En cambio, cuando
los actos reclamados son de naturaleza omisiva, esto es, implican
un no hacer o abstención de las autoridades responsables, en
perjuicio de los derechos fundamentales de la parte quejosa, su
acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos algún medio
probatorio del que se advierta el hecho positivo que la desvirtúe, esto
es, la carga de la prueba se revierte a las contrapartes del
quejoso, a efecto de que demuestren que las autoridades
responsables no incurrieron en las omisiones que se les
atribuyen.

7.3 Pruebas

Unicamente a la Fiscalía General del Estado, se le tuvo

por ofrecidas y ratificadas sus pruebas, mientras que, a la

19 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 360/2010. Susana Castellanos Sánchez. 24 de febrero de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salvador
Andrés González Bárcena. Novena Epoca Núm. de Registro: 162441. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, abril de 2011 Materia(s): Común. Tesis:
1.3o.C.110 K. Página: 1195.
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parte actora se le declaró precluido su derecho para hacerlo;

sin embargo, er términos del artículo 5320 de la

LJUSTICIAADMVAEM, para la mejor decisión del asunto se

analizarán las documentales que fueron exhibidas en autos.

7.3.1 Pruebas de la Fiscalía General del Estado de

Morelos:

1.- La Documental: Consistente en los escritos de

petición de   y

    , así como el oficio

número  , de 
   , suscrito por la Directora

General de Recursos Humanos de la Fiscalía General.2l

A los cuales se le confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por el artículo 38822 y 49023 del

CPROCIVILEM, de aplicación 'supletoria a la

LJUSTICIAADMVAM de conformidad con su artículoT2a.

20 Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo, podrán
decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.

21 Fojas 14 ala 18 delpresente asunto.
22 lRtlcULO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no
necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados
por las partes.

23 lntlCULO 490.- Sistema de valoración de la sana órítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la'lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante elprocedimiento. En todo caso elTribunaldeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

2a Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposicióñ
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
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Documentales que han sido del conocimiento de las

partes, al obrar en autos, sin que se haya rearizado objeción

alguna al respecto, por lo tanto, se les brinda preno valor
probatorio, de conformidad con los artículos 5925 y 60z0 de la

LJUSTICIAADMVAEM; y en lo dispuesto por el artícuro 49127

del GPRoclvlLEM, aplicable supletoriamente a ra rey antes

mencionada de conformidad a su numeralT2s.

materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, elCódigo
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado áe
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.

25 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

26 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrécerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Delescrito de impugnación, se dará vista aloferente deldocumento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica
y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

27 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.
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10.- La Presuncional: Consistente en todas aquellas

deducciones que resulten de los hechos conocidos en

forma legal y humana.

11.- lnstrumental de Actuaciones: Consistente en

todas las constancias que integran y que se sigan

acumulando al expediente en que se actúa.

7.3.2 Pruebas para mejor proveer:

1.- La Documental: Consistente en impresión del

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de fecha  

, , ejemplar número

2e, constante de seis (6) fojas útiles.

2.-La Documental: Acuse de escrito de fecha veintidós

de junio de dos mil veintitrés, con sello original de

recibido de fecha veintidós de junio de dos mil

veintitrés30.

3.- La Documental: Acuse de oficio número

 de fecha  

  , suscrito y firmado por la

Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía

General del Estado de Morelos.3l

Documentales que han sido del conocimiento de las

partes, al obrar en autos, sin que se haya realizado objeción

alguna al respecto, por lo tanto, se les brida pleno valor

2e Dentro de las fojas 08 a la 13 del Expediente
30 Dentro de la foja 15 del Expediente
3r Ubicado en la foja 16 del Expediente.
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probatorio, de conformidad con los artículos 5932 y 6033 de la

LJUSTIGIAADMVAEM; y en lo dispuesto por el artícuro 49134

del GPROCIVILEM, aplicable supletoriamente a la ley antes

mencionada de conformidad a su numeral 735.

7.4 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles en la foja cuatro del asunto que se

resuelve, los cuates se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como si a la letra se insertasen; sin que esto

cause perjuicio o afecte a la defensa de la justiciable, pues el

hecho de no transcribirlas en el presente fallo no significa que

este Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las

mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno

de la parte actora, lo cual tiene sustento en la siguiente

jurisprudencia:

coNcEpros DE vtoleclóN. EL JUEZ ruo esrÁ oBLtcADo A
TRANSCRIB¡RLOS. 36

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma." (Sic)

32 Antes Transcrito.

33 Preinserto

3a Con antelación referenciado

3s Antes referenciado.
36 SEGUNDo TRtBUNAL coLEGtADo DEL sEXTo ctRcutro. JURtspRUDENC|A de ta Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 'l gg8. Tes¡s: Vl.zo. Jh29. Página: 599.
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La inconformidad del demandante también se

encuentra en la narración de sus hechos; sin que ello sea

impedimento para entrar a su estudio, en atención al deber de

esta autoridad de reatizar un análisis pormeno rizado de la
misma, para determinar con exactitud la intención de la parte

actora y de esta forma armonizar los datos y los elementos

que lo conforman; lo cual tiene apoyo en el siguiente criterio,

previamente impreso:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.3T

Agravios que sustancialmente señalan que, en fecha

 , acudió solicitando

el pago del aguinaldo proporcional del periodo  

       , ante el

Coordinador General de Administración de la Fiscalía General

del Estado de Morelos, teniendo una respuesta bajo el oficio

número  , de fecha 

  , suscrito y firrnado por la Directora

General de Recursos Humanos de la Coordinación General

de Administración de la Fiscalía General del Estado, donde se

le contestó que dicha prestación estaba considerada en su

finiquÍto, esperando que se autorice el pago; con fecha

    , acudió de nueva cuenta

al Coordinador General de Administración de la Fiscalía

" Época: Novena Época, Registro:192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tess: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl, Abril de 20D0, N¡at=ria(s): Común, Tesis: P./J.
4012000, Página: 32 Amparo en revisión 546/95. José Chacalo Coher y ccags. 24 de abril de 1997.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Clga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 1470196. Bancomer, S.A., Grupo Fiduciario.
24 de abñl de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Gültrón. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en rev sión 507/96. Bernardo Bolaños
Gueffa. 12 de mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once votos en relación ':on el criterio contenido en
esta tesis. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoiiia. Secretaria: Lourdes Margar¡te García Galicia; Amparo en
revisión 3051/97. Marco Antonio Peña Villa y coag. l9 de octubre de 1999. Uranimidad de nueve votos.
Ausentes: Presídente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José
Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecio Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha
Velázquez jiménez; Amparo en revisión 1465/96. Abraham Dantus Solodkin y cDag. 21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Porente: G¡illermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal Pleno, en su sesión privaia celebrada hoy veintisiete
de marzo en curso,.aprobó, con el número 4012000, la tesis jurispruden:ial que antecede. México, Distrito
Federal, a veintisiete de mazo de dos mil.
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General del Estado de Morelos, solicitando que se contemple

el pago de la prima de antigüedad en el convenio relacionado

con el finiquito; quien con fecha     

, bajo oficio número

suscrito y firmado por la Directora General de Recursos

Humanos de ta Coordinación General de Administración de la

Fiscalía General del Estado, le contestó que era improcedente

su pago porque quien debía cubrirla era el Poder Ejecutivo, ya

que la relación administrativa la mantuvo con el Poder

Ejecutivo, por et hecho de que la Fiscalía General del Estado

de Morelos, se encuentra jurídica y materialmente

imposibilitada al reconocimiento y pago de la prima de

antigüedad por todo eltiempo laborado, toda vez que no había

surgido a la vida jurídica, lo que había ocurrido hasta con fecha

quince de febrero de dos mil dieciocho, con autonomía

constitucional, personalidad jurídica y patrimonio propios.

Asimismo, agrega en sus razones de impugnación que

se le violenta sus derechos creados durante todo el tiempo

que presto su servicio, que se deberá de pagar los derechos

de la antigüedad correspondiente, así como'del pago del

aguinaldo proporcional de la anualidad del dos mil ,

dando que, en las contestaciones de sus solicitudes, se han

reconocido dicha antigüedad, sin embargo, han negado cubrir

el pago de dichas prestaciones.

7.5 Contestación de las autoridades

La autoridad demandada Fiscalía General del Estado

de Morelos, manifestó que no es la autoridad competente, sino
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el Poder Ejecutivo para llevar a cabo el pago de la prima de

antigüedad, lo que ha quedado desvirtuado en líneas

anteriores.

Así mismo, agregé que tocante a la pretensión de pago

de aguinaldo proporcional de   

  ha prescrito, sin hubiera referido o

acreditado que se le haya cubierto.

7.6 Análisis de la contienda

De la contienda en estudio y de acuerdo a la defensa

esgrimida por la Fiscalía General del Estado de Morelos,

donde prácticamente se limitó a sostener que no era la
autoridad responsable del pago de la prima ce antigüedad, ya

que el actor había prestado sus servicios al Poder Ejecutivo;

siendo que la Fiscalía en cuestión había nacido a la vida

jurídica a mediante el Decreto publicado el quince de febrero

de dos mil dieciocho, por tanto las relaciones surgidas antes

de esa fecha, le correspondía responder al Poder Ejecutivo;

argumento que quedó abatido al determinar la improcedencia

del presente juicio en contra de dicho ente público, en líneas

anteriores.

Por otra parte. del caudal probatorio que obra en autos

se toman en cuenta la siguiente documental previamente

valorada:

lmpresión del Periódico Oficial , de fecha  

 , en el cual fue publicado el

Decreto número   , en el cual

se otorgar pensión por cesantía de edad avanzada a

 , a cargo de la Fiscalía General
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del Estado de Morelos38; que en la parte que interesa

estableció:

nnfíCUtO 7o.- Sé concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada
a   quien ha prestado sus seryrcios en el poder
Ejecutivo, así como en Ia Fiscalía General ambos del Estado de
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

 , adscrito en la   
  .

ARTíCULO 2o.- LQ pensión decretada deberá cubrirse a razón det75%
del último salario del solicitante, a pañir del día siguiente a aquél en el
que el trabajador se separe de sus labores y será cubierta por el
órgano constitucional autónomo denominado Fiscatía General
del Estado de Morelos, quíen deberá realizar el pago en forma
mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada para
pensiones, cumpliendo con lo que disponen /os artículos 5, 14 y 17,
inciso f) de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Es!,atal de Seguridad Pública.

Resaltando de lo anterior que, en dicho decreto se

reconoce que el actor prestó sus servicios para en el Poder

Eiecutivo v para la Fiscalía General ambos del Estado de

Morelos, desempeñando como último cargo el de

    ; asimismo que

dicha pens¡ón sería cubierta por la Fiscalía General del Estado

de Morelos, quien debería reaLzar el pago en forma mensual,

con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones.

En tales circunstancias, se puede concluir si, como lo

afirmó el actor, fue hasta elt    

que el actor prestó sus servicios para la Fiscalía General del

Estado y en donde fue dado de baja. Por ello, es congruente

3E Fojas 8 al 13 dentro del Expediente principal
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indicar que es a ese ente a quien le corresponde el pago de la

prima de antigüedad y el aguinaldo proporcional del año 

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir

que, en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad

del acto reclamado, consignada en la fracción lt del artículo 4.,,

de la LJUSTIGIAADMVAEM; por en ende se declara la

Nulidad Lisa y Llana de la omisión de la Fiscalía General del

Estado, para efectos de que proceda al pago de la prima de

antigüedad peticionada por el actor, salvo lo desarrollado en

reglones siguientes donde se analizarála procedencia o no de

las prestaciones reclamadas.

8. PRETENSIONES

8.1 Generalidades

En esta parte de analizaran las prestaciones que

reclama eJ actor; en el entendido que ninguna de las partes

aportó la última remuneración económica que el actor

percibía; de ahí que la acreditación de di.cfro concepto queda

sujeto al procedirniento de ejecución de sentencia de

conformidad al artículo 697 fracción lao del CPROCIVILEM, de

3e Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará
que unaresol.rción administrativa es ilegal cuando se derruestre alguna de las
siguientes causales:

t....
ll. Omisión de los recuisitos forrrales exigidos por las leyes, siempre que afecte las
defensasdel pafticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentación o mctivación, en su caso;

40 ARTICULO 697.- Reglas para proceder a la liquidez. Si la resolu:ión cuya ejecución
se pide no cont ene cantidad líquida, para llevar adelante la ejecución debe previamente
liquidarse conforme a las s guientes prevenciones:

l.- Si la resolución no contiene cantidad líquida, la parte a 'luyo favor se pronunció, al
promover la ejecución presentará su liquidación, de la cua se dará vista por tres días a
la parte condenadá. Si ésta no la objetare, dentro del :lazo fijado, se decretará la
ejecución por la cantidac que imporle, pero moderada prudentemente, si fuese
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aplicación complementaria a la LJUSTTCIAADMVAEM de

conformidad a su artículo 741

Con relaclón al tiempo que duró

administrativa, sirve de base la prueba

previamente valorada consistente en:

la relación

documental
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lmpresión del Periódico Oficial , de fecha  

 , en el cual fue publicado el

Decreto número    , en el cual

se otorgar pensión por cesantía de edad avanzada a

, a cargo de la Fiscalía General

del Estado de Morelosa2; que en la porción que importa

indicó:

"lll.- En el caso que nos ocupa al haber acreditado una antigüedad en

el se¡vicio de        .. ."

Es decir, sobre    , de

antigüedad.

necesario, por el Juez; mas si expresare su inconformidad, se dará vista de las razones
que alegue a la parte promovente por otros tres días, y de lo que replique, por otros
tres días, al deudor. El juzgador fallará dentro de igual plazo lo que estime justo; la
resolución no será recurrible;

a1 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.

a2 Fojas 8 al 13 dentro del Expediente principal
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La Fiscalía General del Estado de lvlorelos hace valer

que las pretensiones que hacer valer la parte actora son

extemporáneas, siendo estas el reclamo ael pago prima de

antigüedad, aguinaldo, vacaciones proporcionales; por ende,

los mismos se encuentran prescritos, dado que de acuerdo al

Decreto   , del Periódico Oficial

"Tierra y Libertad", ejemplar , de fecha 

 , el actor fue dado de baja como servidor

público el     , por lo cual

que a partir de dicha fecha empezó a co'rer el termino para

que se hiciera el reclamo correspondiente de acuerdo al

dispositivo 20043 de LSSPEM, argumentando que el plazo era

de noventa días.

8.2 Leyes aplicables

Por otra parte, se precisa que aquellas prestaciones

que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo

dispuesto por la LSEGSOCSPEM, LSSPEM y lo no previsto

en dichas leyes, se atenderá a lo previsto por la

LSERCIVILEM, lo anterior es así, en térrninos de lo dispuesto

en la LSSPEM, que en su artículo 105 establece lo siguiente:

Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generarán
de acuerdo a sus necesidades y con car'Jo a sus presupuestos, una
normatividad Ce régimen complementart ce seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123,
apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.
Las controversias que se generen con nrotivo de las prestaciones de
seguridad social seÉn competencia cel Tribunal Contencioso
Administrativo.

a3 Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relaci5n ac-ninistrativa del servicio de los
elenentos de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley prescribirán

en roventa días naturales, con excepción de los cascs previstos en los artículos
siguientes.
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Como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones policiales tendrán derecho ar menos a las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al

servicio del Estado de Morelos; en esta tesitura, la ley que

establece las prestaciones de los trabajadores al servicio det

Estado, es ta lSgiCVlLEM, pues en su artículo primero

establece lo siguiente:

Aftículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para elGobierno Estataly los Municipios del Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio...

Por otra parte, se precisa que la carga probatoria de las

excepciones de pago o de prescripción de las prestaciones,

corresponde a las autoridades demandadas, de conformidad

al párrafo segundo del artículo 386 del CPROCIVILEM44 por

tratarse de cumplimientos a su cargo y, de haberse colmado,

a éstas les favorece acreditarlo.

8.3 Prima de Antigüedad

El pago de la prima de antigüedad correspondiente

al periodo comprendido del año   .

La prima de antigüedad es una prestación que

reconoce el esfuerzo y colaboración del servidor público

44IRTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga
de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.
En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá
por la parte que se encuentre en circunstancias de mavor facilidad para
proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien
sea favorable el efecto iurídico del hecho que deba probarse.
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durante la relación, en este caso, administrativa, que tiene

como presupuesto para su pago, la terminación del vínculo

en este caso acministrativo.

Como se indicó previamente el artículo 105 de la
LSSPEM, establece que las lnstituciones de Seguridad

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones

previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del

estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus

necesidades y con cargo a sus presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad social

y reconocimientos, ,Je conformidad con lo previsto en el

artículo 123, apartado B,fracción Xlll, tercer párrafo, de Ia

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones prel'istas como mínimas para los

trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran

previstas en la LSERCIVILEM; esto en términos de lo

establecido su el artículo 1" que determina que esa Ley es de

observancia general y obligatoria para el gobierno estatal y

los municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto

determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a

su servtcto

El artículc 46 de este último ordenamiento legal

establece:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conforrnidad con las normas
siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe dedoce días de
salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tcme como base para e pagode la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el rrabajador excede del doble del salario mínimo, se
consideraráesta cantidad ccmo salario máximo;
lll.- La prima de antigü=dad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamenie de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años deservicios po' lo menos. Asimisr¿ se pagará a los que
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se separen por causa justificada y a los que seanseparados de su
trabajo independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de losefectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas que
dependían económicamente del trabajador fallecido..."

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen

derecho a una prima de antigüedad por el importe de doce

días de salario por cada año de servicios prestados, que se

pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de

su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de

servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a ios que se

separen por causa justificada y a los que sean separados

de su trabajo independientemente de la justificación o

injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento, en este caso con motivo de la separación

justificada por la pensión decretada.

La Fiscalía General del Estado de Morelos hizo valer

que la prestación en estudio estaba prescrita, en los términos

escritos en el capítulo denominado generalidades.

Para el pronunciamiento debido, este Tribunal

considera importante destacar la naturaleza iurídica la

prima de antiqüedad bajo las siguientes líneas:

1.- Es una prestación que es generada durante el

tiempo que la parte actora prestó sus servicios y en

virtud de estos, se trata de un derecho que se va

integrando paulatinamente, momento a momento.
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2.- Es una prestación independiente de cualquier otra,

es decir, no es pagada en el momento del ejercicio del

servicio, sino que depende del tiempo laborado en su

integridad con una institución policial.

3.- Constituye una prestación que se otorga al retirarse

de su servicio, comc un reconocimiento al esfuerzo y

colaboración durante sus años de servicio, relacionado

al desgaste natural generado en los años efectivamente

en los que prestó su servicio.

4.- Tiene un efecto pecuniario, se concreta con en el

pago de cierta cantidad y por una sola ocasión.

Aunado a lo anterior, se infiere, que el legislador local,

estableció los derechos previstos como mínimos para los

trabajadores al servicio del Estado.

Por lo expuesto, es obliqación mínima de las

instituciones del Estado, otorgar las prestaciones como

mínimas para los fabajadores al servicio del Estado y sus

Ayuntamientos, así como ser garantes de que, en su caso,

dichos beneficios, les sean extensivas a sus familiares o

dependientes económicos, sea entonces la aplicación del

artículo 46 de la LSERCIVILEM, en términos de su artículo 1,

que prevé que dicha ley dispone las prestaciones mínimas

para tos servidores públicos.

Por esta razón, la importancia de la protección por

este Tribunal al otorqamiento v paqo de la PRIMA DE

ANTIGUEDAD. Ya que, esra prestación genera un estado de

seguridad jurídica para los trabajadores al servicio del Estado

y sus beneficiarios, pues son un respaldo económico derivado,

de los años de servicio que ha pres:ado; constituyéndose
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como ya se indicó en un solo pago, generado al finiquitarse los

años de prestación de servicios; en esa tesitura, no es

aplicable fiqura de prescripción alquna

En la inteligericia que lo anterior, será inaplicable en los

casos en que se, reclamen el pago de esa prestación por

cuestiones distintas a la emisión de la jubilación del interesado.

Asimismo, se suple la deficiencia de la queja, misma que

puede ser aplicada por este Tribunal, cuando se trate de

prestaciones de naturaleza laboral-administrativas y la parte

actora tenga el carácter de pensionado como este caso; ello

con fundamento en los numeral 18, apartado B), inciso o)45 de

la LORGTJAEMO y con apoyo en el siguiente criterio:

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPERA EN FAVOR DEL
pENSToNADo euE REcLAMA LA coRREcrA cuANlnceclór.¡
DE su per.¡srótt (LEGrsLAclóru oel ESTADo DE NAyARtr).46

De los artículos 10 y 37 de la Ley de Justicia y Procedimientos
Administrativos del Estado de Nayarit se advierte qué la autoridad
debe suplir la deficiencia de la queja en los asuntos en los que

45 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) Competencias:

o) En caso de asuntos que afecten a particulares y que sean sometidos a su jurisdicción,
suplir la deficiencia de la queja;

a6 Registro digital: 2021261; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima
Epoca; Materias(s): Administrativa; Tesis: (V Región)So.32 A (10a.); Fuente: Qaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 73, Diciembre de 2019, Tomo ll, página
1178; Tipo: Aislada
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA
QUINTA neclÓt¡.
Amparo directo 38312019 (cuaderno auxiliar 75312019) del índice del Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Bala
California Sur. 27 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia
Rotunno de Santiago. Secretario: Rodolfo Alejandro Ramos Santillán. .

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las'10:18 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.
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intervengan menores de edad y sujetos de interdicción; asimismo, que
a falta de norma expresa se aplicarán las disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos JVexicanos, de los tratados
y convenios internácionales, de la legislación administrativa de la
entidad y los principios generales del derecho. Por su parte, el
Protocolo Adicional a la Convención ,Americana sobre Derechos
Humanos er Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
"Protocolo de San Salvador" y el Pacto lnternacional de Derechos
Económicos. Sociales y Culturales establecen el derecho de toda
persona a disfrutar de una seguridad social que le proteja contra las
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y
decorosa. En consecuencia, en eljuicio contencioso administrativo en
el Estado de Nayarit relativo a la correcta cuantificación de una pensión
(derecho humano de segunda generacióni, la interpretación debe
optimizarse en favor del pensionado, pues éste se encuentra en
desventaja y desigualdad respecto de su contraparte, por lo que debe
operar en su favor la suplencia de la deficiencia de la queja, con
'independencia de que la naturaleza de la relación sea administrativa y
no laboral, pues las causas que originaron el auxilio que la ley le
brindaba durante su época laboralmente activa, no sólo se mantienen,
sino que se agudizan, porque lo habitual es que como pensionista sus
ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad de contar con asesoría
legal adecuada. Aunado a que si bien no enfrenta un desequilibrio
procesal en los juicios promovidos con motivo de un trabajo
remunerado, lo cierto es que lo sufre respecto de los beneficios de
seguridad sacial que las leyes le confieren, lo cual lo coloca en una
situación igual o de menor posibilidad de defensa, atento a que, en
.estos casos, la pretensión que se exige por la vía jurisdiccional
prácticamente se limita a lo suficiente para subsistir, lo que le impide
hacer erogaciones para contratar los servicios de asesoría legal
profeSional; en la inteligencia de que dicha suplencia tiene razón de ser
cuando existan causas jurídicamente válidas para preservar u otorgar
algún derecho, por lo que si no se adviefte que su aplicación conduzca
a esa finalidad. bastará con que asíse declare, sin necesidad de hacer
un estudio oficioso del asunto.

Se considera que esta prestac¡ón debe ser otorgada

ahora que el actor es pensionado; por tanto, la autoridad

Cemandada Fiscalía General del Estado de Morelos queda

condenada a su pago.

En el entendido que como quedó previamente

establecido, en el presente asunto no obra prueba que

acredite el último ingreso del actor, por lo que, el cálculo de la

prima de antigüedad, se sujeta a ejecución de sentenc¡a, en

términos de Io antes dispuesto. :

En la inteligencia que para su cálculo deberá estarse a

lo dispuesto en el artículo 46 de la LSERCIVILEM, antes
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impreso y al siguiente criterio jurisprudencial, que no obstante

ser en materia laboral, orienta la presente resolución:

pRtMA DE ANTtcüeono. su MoNTo DEBE DETERM¡NARsE
coN BASE EN EL sALARto euEpERcleíe eL TRABAJADoR AL
rÉnmrruo DE LA ne¡-eclótt LABoRAL.4'

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo
laboral, en términos de los artículos 162, fracciín ll, 485 y 486 de la
Ley Federal delTrabajo, su monto debe determinarse con base en el
salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el
doble del salario mínimo general o profesionalvigente en esa fecha.

(El énfasis es nuestro)

Hecho lo anterior, la autoridad demandada, deberá

efectuar el pago de la pr¡ma de antigüedad por todo el tiempo

que el actor prestó sus servicios, dando  

  de servicios.

8.4 Aguinaldo y Vacaciones

Ahora bien, el actor dentro de sus pretensiones,

también hace valer la reclamación del aguinaldo y vacaciones

a7 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del
Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto
Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en
Materia de Trabajodel Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo
Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1 . Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva.
Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por Ia Segunda Sala de esteAlto Tribunal,
en sesión privada del dos de mazo de dos milonce. Novena Epoca. Registro: 162319.
lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. XXX|ll, abril de 2011, Materia(s): Laboral Tesis: 2a.1J.4812011 Página:
51 8.
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proporcional del        

De igual manera, como se mencionó en líneas

anteriores. la autoridad demandada, hizo valer que dichas

prestaciones, se encuentras prescritas; lo que esta autoridad

encuentra fundada de acuerdo al análisis siguiente:

La figura de la prescripción se encuentra contenida

precisamente en el aftículo 200 de la LSSPEM, al ser esta la

Ley Especial que rige al personal de seguridad pública, como

lo fue el actor, mismos que establecen lo siguiente:

Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa
del servicio de los elernentos de las instituciones de sequridad
pública que surian de esta Lev orescribirán en noventa días
naturales, con excepción de los casos prcvistos en los artículos
siguientes.

Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se

refiere el artículo 200 de la LSSPEM de naturaleza extintiva,

ello implica que el contenido de dicho numeral se traduce

únicamente en la regulación del plazo que deberá transcurrir

para que el elemento encuentre desvanecido su derecho a

reclamar las acciones que deriven de dicho ordenamiento

legal.

Por lo tanto, si bien es cierto que el actor tiene derecho

a recibir el pago por concepto de aguinaldo y vacaciones,

solo es procedente condenar al pago de aquellas que aún no

se encuentran prescritas.

Así que, si el actor reclamó el pago de aguÍnaldo operó

la prescripción cc,n"orme la siguiente tabla.
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Entonces si la demanda por la actora se presentó el

treinta de aqosto de dos mil veintitrés, es obvio que el pago de

aguinaldo de dos mil había prescrito.

Ahora bien, existe el escrito presentado en fecha 

, donde el actor solicitó el pago

del aguinaldo en cuestión y la respuesta brindada en fecha

 y, con esta última se

reanudó el término de la prescripción; sin embargo esta operó

el    y, sin como se

manifestó previamente la demanda la presentó el  

, ello reitera que la prescripción

respecto al aguinaldo que nos ocupa se configuró

Respecto a las vacaciones proporcionales de dos mil

, como quedó indicado la relación terminó el 

  de ese año; es entonces que solo se generó el

derecho tocante el primer periodo vacacional de la anualidad

en comento, ilustrando la prescripción de ese derecho a

continuación:
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Si la demanda por la actora se presentó el treinta de

aqosto de dos mil veintitrés, es obvio que el pago de las

vacaciones reclamadas de dos mil  había prescrito.

8.5 Término para cumplimiento

Se concede a la Fiscalía General del Estado de

[\4orelos, un término de diez días para que dé cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez oue

cause eiecutoria v oue la Sala del conocimiento se oronuncie

sobre la cantidad fiquida oue deberá cubrir. al haber ouedado

la oresente suieta al orocedimiento de ei ución de sentencia

en términos del artículo 697 fracción la8 CPROCIVILEM. de

aplicación comolementaria a la LJUSTICIAADMVAEM de

conformidad a su artículo 7ae Apercibida que, de cubrir el

monto decretado, se procederá a la ejecución forzosa en

48 ARTICULO 597.- Reglas para proceder a la liquidez. Si la resolución cuya ejecución
se pide no contiere cantidac líquida, para llevar adelante la ejecución debe previamente
licuidarse conforme a las sigu 3nres prevenciones:

l.- Si la resolución no contiene :antidad líquida, la parte a cuyo favor se pronunció, al
promover la ejecución presentaré su liquidación, de la cual se dará vista por tres días a
la parte condenada. Si esta no la objetare, dentro del plazo fijado, se decretará la
ejecución por la cantidad que importe, pero moderada prudentemente, si fuese
necesario, por el Juez; mas siexpresare su inconfornidad, se dará vista de las razones
que alegue a la parte promovente por ot'os tres d-as, y de lo que replique, por otros
tres días, al deu:or. El juzgaCor 'fallará centro de igual plazo lo que estime justo; la
resolución no será recurrible;

ae Artículo 7. Los juicios qLe se promuevan arte el Tribunal se sustanciarán y
resdverán con arreglo a los procedimientc,s que seiala esta Ley. A falta de disposición
exprcsa y en cuanto no se opcl'rga a lo cue prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código P-ocesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Le; General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Moreloq la Ley Ge'reral de Hacienca Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto cJe crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en maleria de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resuhen apli:ables.



\ I TIA
TRIBUNAT DE JUSfiClA ADMINISTMTVA

DEL ESIADO DE MORROS
TJA/s"S E RA/J RN F .2021 2023

términos de lo dispuesto por los artículos 90uo y 9151 de la

LJUSTICIAADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de

jurisprudencia, de rubro y texto sigulentes:

AUToRTDADES No señe¡-eoAs coMo RESpoNSABLES. esrÁ¡l
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.52

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones

50 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio
prevista en esta ley.

51 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato,
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años, para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,
en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le
impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre elcumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fueza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumpiimentado
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.

s2 Época: Novena Epoca; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.lJ. 57120Q7; Página: 144.
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deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

9. EFEGTOS DEL FALLO

Por las razones expuestas

9.1 Son fundadas las razones de impugnación hechas

valer por la parte actora; por ende, es procedente el presente

juicio de nulidad y se declara la ilegalidad; en consecuencia, la

nulidad de la omisión de pagar al actor la prima de antigüedad

por los años de servicios prestados, el aguinaldo y vacaciones

proporcionales del      

9.2 Se condena a la Fiscalía General del Estado de

Morelos, a pagar a parte actora la prima de antigüedad en

términos de la presente sentencia; cuantía que queda sujeta al

procedimiento de ejecución de la sentencia de conformidad al

artículo 697 fracción I del CPROCIVILEM, de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad

a su artículo 7.

9.3 Es improcedente el pago delaguinaldo y vacaciones

proporcionales del     

, por haber prescrito.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución Polítlca

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 1, 18

inciso B fracción ll sub inc'so l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO, 86, 89, 90 y 91 y demás relativos y

aplicables de la LJUSTICIAADMVAEM; así como lo



W T]A
TRIBUNAL DF JUSICIA ADMINIsIMTIVA

DEL EÍIADO DE MORELOS
TJA/s"S E RA/J RN F .2021 2023

establecido en el artículo 196 de la LSSpEM, es de resolverse

al tenor de los siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo cuatro del presente fallo.

SEGUNDO. Es improcedente el presente juicio en

contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por razones

esgrimidas en la presente.

TERCERO. Se declara la ilegalidad, por ende, la

nulidad lisa y llana del acto impugnado consistente en la

omisión de pagar al actor la prima de antigüedad por los años

de servicios prestados, el aguinaldo y vacaciones

proporcionales del      

CUARTO. De conformidad a la presente sentencia, se

condena a la Fiscalía General del Estado de Morelos, al pago

de la prima de antigüedad a favor de la actora, de conformidad

a los apartados 9.2.

QUINTO. Es improcedente el pago del aguinaldo y

vacaciones proporcionales del   

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido
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10.- NOT|FTCACTONES

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, como legalmente

corresponda.

I1. FIRMAS

A.sí por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

A,RROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

tvlagistrada MONIGA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y tVlagistrado JOAaUÍfr¡ ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto; en términos de la Disposición Transitoria Cuarta del

decreto número 3448 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agostg de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPTSTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

qrien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGIS

a
G EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SEC E GENE L DE ACUERDOS

ANABE cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia.Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
estas firmas corresponden a la
Administrativa del Estado

emitida por este Tribunal de Justicia
Moielos, en el expediente número

TJA/SaSERA/JRN promovido por 
en contra G RAL
mrsma que
veintiouatro

ESTADO DE MORELOS Y OTRA;
n de fecha siete de agosto del dos mil

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




